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Manta, Diciembre 05 del 2016 

Señor Doctor 

Ricardo Fernández de Córdoba Carvajal 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General de Accionista de la Compañía COASTAL LIVING ECUADOR COLIVEC S.A., 

celebrada en esta Ciudad de Manta el día hoy lunes 05 de Diciembre del 2016, resolvió 

Reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía por un Período de Dos (2) años. 

La Compañía COASTAL LIVING ECUADOR COLIVEC S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Manta el 16 de Abril del 2004, y se 

encuentra inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Manta el 17 de noviembre del 

2004, bajo el número 605 anotada en el Reportorio General con el número 1.637.      

    

Agradeceré a usted suscribif al pie del presente su aceptación a la designación efectuada.- 

Fernando Xavier Murgueytio Jeria 

ERENTE GENERAL COLIVEC S.A. 

    : icardo Fernández de 

C.C. No. 171214934-1 
Nacionalidad Ecuatoriana, Av. U2 y Calle U10-Manta 

órdoba Carjaval 
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: NÚMERO DE, REPERTORIO: TI 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/12/2016 > -. 
  

“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 910 
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1, "DATOS DELÍNOMBRAMIENTO: 

  

  

NOMBRE DE'tA COMPAÑÍA: COASTAL LIVING ECUADORICOLIVEC S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: FERNANDEZ DE CORDOVA. CARVAJAL RICARDO 
  

  

        
  

  

2. DATOS ADICIONALES: - [ 

[ cia! INSC. GO0S'REP. 1637 DE FECHA 17-11- 2004. LS 
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>| IDENTIFICACIÓN: 1712149341 a 
CARGO: (60434 PRESIDENTE > * 
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CJALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO: DE LA PRESENTE RAZÓN, , 

LA INVALIDA.* “185 CAMPOS £ QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA ro 

ie DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTÉS Y Ce   
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